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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

899 ORDEN de 10 de noviembre de 1975 por la que se 
dispone la aprobación de la Norma Nacional Me- 
trológica y Técnica de Instrumentos de Pesar de 
Funcionamiento no Automático.

Ilustrísimo señor:
A propuesta de la Comisión Nacional de Metrología y Me- 

trotecnia, y previa consideración de la Comisión Coordinadora 
de Cooperación Internacional, se aprueba la presente Norma 
Nacional Metrológica y Técnica de Instrumentos de Pesar de 
Funcionamiento no Automático, basada en las recomendaciones 
de la Organización Internacional de Metrología Legal núme
ros 3 y 28, ratificadas por la III y IV Conferencias, generales, 
respectivamente, de la citada Organización Internacional, a la 
que España está adherida.

TERMINOLOGIA

A. DEFINICIONES GENERALES

1. Pesaje.

Determinación del valor de la masa de un cuerpo.

2. Instrumentos de pesaje.

Instrumentos de medida que sirven para determinar el valor 
de la masa de un cuerpo utilizando la acción de la gravedad 
sobre dicho cuerpo.

También pueden servir para determinar otras magnitudes, 
cantidades o atributos en función de la masa.

En el texto los instrumentos de pesaje se designarán abre
viadamente por el término «instrumentos».

2.1. Clasificación de los instrumentos.

2.1.1. Por la naturaleza de su funcionamiento:

— Instrumentos de funcionamiento automático.

Instrumentos que realizan la operación del pesaje sin exigir 
la intervención de un operador, desarrollando un proceso auto
mático característico del instrumento.

— Instrumentos de funcionamiento no automático.

Instrumentos que necesitan la intervención de un operador 
en el transcurso de la pesada, principalmente para la coloca
ción de las cargas en el receptor de carga del instrumento, 
para su evacuación, así como para la determinación del re
sultado.

2.1.2. Según el género de su indicación:

— Instrumentos no graduados.

Instrumentos que no llevan escala cifrada en unidades de 
masa.

— Instrumentos graduados.

Instrumentos que permiten la lectura directa del resultado 
total o parcial de la pesada.

2.1.3. Según el modo de obtención del equilibrio:

— Instrumentos de equilibrio no automático.

Instrumentos en los que la posición de equilibrio es obteni
da enteramente por el operador.

— Instrumentos de equilibrio automático.

Instrumentos en los que la posición de equilibrio se obtiene 
sin la intervención del operador.

— Instrumentos de equilibrio semiautomático.

Instrumentos en los que el operador no interviene más que 
fuera de un determinado campo, llamado campo de indicación 
o impresión automático, para restablecer la posibilidad de equi
librio automático.

B. CONSTITUCION DE LOS INSTRUMENTOS DE PESAJE

1. Dispositivo receptor de carga.

Parte del instrumento destinada a recibir la carga.

2. Dispositivo transmisor de carga.

Parte del instrumento que sirve para transmitir al disposi
tivo equilibrador, sin reducción o con reducción en una rela
ción dada, la fuerza debida a la carga que actúa sobre el dis
positivo receptor de carga.

3. Dispositivo medidor de carga.

Parte del instrumento que sirve para medir la masa de la 
carga por medio de un dispositivo equilibrador de carga y de 
un dispositivo indicador.

El resultado de la medición se obtiene por uno o varios de 
los medios siguientes:

Valor de las pesas legales colocadas sobre el dispositivo 
receptor de pesas, teniendo en cuenta la relación de reducción 
de carga.

— Lectura sobre un dispositivo indicador.
— Documento suministrado por un dispositivo impresor.

3.1. Dispositivo receptor de pesas.

Parte del dispositivo medidor de carga destinado a recibir 
las pesas legales cuando el equilibrado se efectúa total o par
cialmente por medio de pesas.

3.2. Dispositivo equilibrador de carga.

Parte del dispositivo medidor de carga que sirve para equili
brar la fuerza, eventualmente reducida, que resulta de la carga.
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3.3. Dispositivo impresor.

Parte del dispositivo medidor de carga que imprime el re
sultado de la pesada.

3.4. Dispositivo indicador.

Parte del dispositivo medidor de carga sobre el que se efec
túa la lectura directa del resultado de la pesada.

3.4.1. Organo indicador.

Organo que realiza dos funciones: La indicación del equili
brio y la indicación del resultado.

Los índices correspondientes a estas indicaciones pueden con
fundirse o ser distintos: índice de equilibrio e índice de lectura.

3.4.1.1. Instrumentos con varias posiciones de equilibrio.

Estos instrumentos llevan un índice que sirve a la vez para 
la indicación del equilibrio y para la indicación del resultado.

3.4.1.2. Instrumentos con una sola posición de equilibrio (o 
instrumentos de cero).

Estos instrumentos llevan un índice de indicación del equili
brio (llamado de cero); algunos de ellos llevan además uno o 
varios índices de equilibrio distintos.

3.4.2. Señales.

Trazos o muescas que constituyen los escalones de las esca
las continuas.

Los números que forman las escalas numéricas también se 
consideran señales.

3.4.3. Base de la escala.

Línea materializada o no que une los puntos medios de las 
señales más cortas de la escala y que sigue la trayectoria del 
órgano indicador.

3.4.4. Cuadrantes.

3.4.4.1. Cuadrante rectilíneo.

Cuadrante que lleva una escala rectilínea.

3.4.4.2. Cuadrante en «abanico».

Cuadrante que lleva una escala circular, cuyo ángulo en el 
centro es inferior a 180°.

3.4.43. Cuadrante circular con «una vuelta de aguja».

Cuadrante que lleva una escala circular cuyo ángulo en el 
centro es igual o superior a 180°, y es recorrida por la aguja: 
una sola vez, si el alcance de indicación automático es igual 
al alcance máximo; varias veces, si el alcance de indicación 
automático es inferior al alcance máximo (la aguja vuelve a 
cero cada vez que llega al alcance de indicación automático).

3.4.4.4. Cuadrante con «varias vueltas de aguja».

Cuadrante que lleva una escala circular que cubre toda la 
circunferencia y es recorrida, sin discontinuidad, varias veces 
por la aguja para llegar al alcance máximo.

3.5. Dispositivo de desplazamiento del campo de indicación 
o de impresión.

Dispositivo maniobrable incorporado a los instrumentos de 
equilibrio semiautomático, que permite pesar, hasta el alcance 
máximo, cargas superiores al campo de indicación o de im
presión automático.

C. CARACTERISTICAS METROLOGICAS DE LOS INSTRUMENTOS

1. Capacidad de pesaje.

1.1. Alcance máximo (Max).

Capacidad máxima de pesaje, sin tener en cuenta la capa
cidad aditiva de tara.

1.2. Alcance mínimo (Min).

Valor de la carga por debajo de la cual las pesadas pueden 
estar afectadas de un error relativo demasiado importante.

1.3. Alcance de indicación o impresión automático.

Alcance de la pesada en el que el equilibrio se obtiene sin 
la intervención de un operador.

1.4. Campo de pesaje.

Intervalo comprendido entre el alcance mínimo y el alcance 
máximo.

1.5. Efecto máximo de tara.

1.5.1. Efecto máximo aditivo de tara (T = +

Capacidad máxima del dispositivo aditivo de tara.

1.5.2. Efecto máximo sustractivo de tara (T = — ...).

Capacidad máxima del dispositivo sustractivo de tara.

1.6. Carga límite (Lim).

Carga estática máxima que puede soportar el instrumento 
sin alteración permanente de sus cualidades metrológicas.

2. Escalón.
2.1. Escalón real.

2.1.1. Valor del escalón (llamado «escalón» en el texto):

Valor expresado en unidades legales de masa:

En indicación o impresión continua, de la menor división de 
la escala (d) (llamado «eácalón continuo» en el texto).

En indicación o impresión discontinua, de la diferencia de 
dos indicaciones o impresiones de valores consecutivos (da) (lla
mado «escalón discontinuo» en el texto).

2.1.2. Número de escalones (n).

Cociente de dividir el alcance máximo por el escalón:

Max Max
n =-------- o n =--------

d dd

2.1.3. Longitud del escalón (i).

Desplazamiento lineal relativo del órgano indicador y de la 
escala, correspondiente al valor del escalón. Este desplazamien
to se medirá sobre la base de la escala.

2.1.4. Longitud teórica del escalón.

Longitud del escalón definida, para un dispositivo equilibra
dor de carga dado, por la función matemática que liga la in
dicación calculada con la carga.

2.2. Escalón convencional.

2.2.1. Valor del escalón (dc) (llamado «escalón convencio
nal» en el texto).

Valor convencional expresado en unidades legales de masa 
y fijado por la presente Norma Metrológica. Este escalón se 
destina para asimilar los instrumentos no graduados a los 
graduados, o para distribuir en clases de precisión ciertos ins
trumentos graduados.

2.2.2. Número de escalones convencionales (n0).

Cociente de dividir el alcance máximo por el escalón con
vencional:

„ Max
nc = ——

d0
2.3. Escalón de verificación (e).

Valor, expresado en unidades legales de masa, del escalón 
real o convencional utilizado para la verificación de los ins
trumentos.

D. RESULTADOS DE LAS PESADAS

1. Modos de indicación o de impresión.

1.1. Equilibrado por pesas.

Valor de las pesas legales, que, teniendo en cuenta la rela
ción de reducción de carga, equilibran la carga.

1.2. Indicación o impresión continua.

Indicación visual o impresión de una escala y un índice, 
que permiten evaluar la posición de equilibrio en fracción de 
escalón.

1.3. Indicación o impresión discontinua.

Indicación o impresión, cuyas señales, generalmente consti
tuidas por un conjunto de cifras alineadas, no permiten la 
interpolación dentro del escalón.

2. Lectura.

2.1. Lectura por simple yuxtaposición.

Lectura del valor numérico del resultado de una pesada, sin 
esfuerzo mental de cálculo.



2.2. Error de redondeo de una indicación o impresión dis
continua.

Diferencia entre la indicación o impresión discontinua y el 
resultado que darla el instrumento si la indicación o la impre
sión fuese continua.

2.3. Distancia mínima de lectura (L).

Distancia más corta a la que un observador puede aproxi
marse al dispositivo indicador para efectuar una lectura en las 
condiciones normales. Se admite que esta aproximación es libre 
si existe delante del dispositivo indicador un espacio de, al 
menos, 0,80 m.

3. Error máximo tolerado.

Diferencia máxima,' en más o en menos, reglamentariamen
te tolerada, entre el resultado de una pesada y la masa de la 
carga pesada, estando el instrumento previamente a cero sin 
carga en la posición de referencia de reglaje.

La masa de la carga pesada es el equivalente en masas pa
trón de dicha carga.

CAPITULO I

Las reglas generales fijadas en la presente Norma Metroló- 
gica son aplicables a los instrumentos de pesaje de funciona
miento no automático, es decir, a los instrumentos que ne
cesitan la intervención de un operador en el curso de la 
pesada; por ejemplo, para la colocación de las cargas sobre 
el receptor de carga del instrumento, para su evacuación, 
o para la determinación del resultado.

1. Número y valor- de los escalones, según la clase de pre
cisión de los instrumentos.

1.2. Instrumentos graduados.

1.2.1. El valor mínimo del escalón es de:

1 mg para los instrumentos de la clase de precisión fina.
0,1 g para los instrumentos de la clase de precisión media.
5 g para los instrumentos de la clase de precisión ordinaria.

1.2.2. Los números mínimo y máximo de los escalones rea
les en función de su valor se fijan en la tabla siguiente: -

Valor del escalón 
continuo (d) o discontinuo (dd)

Número de escalones

mínimo máximo

Precisión especial:

d < 0,01 mg 10 Límites
0,01 mg < d < 1 mg 100 no
1 mg < d 100 000 fijados

Precisión fina:

1 mg < d < 10 mg 200 100 000
10 mg < d < 1 g 1 000 100 000

1 g < d 5 000 100 000

Precisión media:

0,1 g < d < 1 g 50 Ó 200 (1) 10 000
1 g <d < 5 g 200 10 000
5 g < d íá 10 kg 500 10 000

10 kg < d 750 10 000

Precisión ordinaria:

5 g < d < 10 kg 100 1 000
10 kg < d 200 1 000

(1) 200 se aplica a los instrumentos de equilibrio no automático 
50 a los de equilibrio automático y semiautomático.

1.3. Instrumentos no graduadosf

El valor de los escalones convencionales (y en consecuencia 
sus números mínimo y máximo) se fija er función del alcance 
máximo del instrumento en la tabla siguiente:

Alcance máximo

Escalón convencional

Valor «e„»
Núme

mínimo

*o «n«»

máximo

Precisión especial:

100 mg < Max < 1 g 0,1 mg 1 000 10 000
1 g < Max < 10 g Max/10 000 10 000

10 g < Max < 100 g 1 mg 10 000 100 C30
100 g < Max Ma::/100 000 100 000

Precisión fina.-

1 g < Max < 5 g Max/1 000 1 000
5 g < Max < 100 g 5 mg 1 000 20 000

100 g < Max Max/20 000 20 000

Precisión media:

20 g < Max < 100 g 0,1 g 200 1 000
100 g < Max < 1 kg Max/1 000 1 000

1 kg < Max < 2 kg 1 g 1 000 2 000
2 kg < Max Max/2 000 2 000

Precisión ordinaria:

1 kg < Max < 2 kg 5 g 200 400
2 kg < Max Max/400 400

1.4. Excepciones.

La presencia de un dispositivo de tara o de verificación en 
un instrumento no modifica la clasificación de éste en función 
de sus propias características. E^tos dispositivos se consideran 
como pertenecientes a la clase de precisión del instrumento al 
que están asociados, cualesquiera que sean sus propias carac
terísticas.

2. Datos metrológicos.

La distribución de los instrumentos en cuatro clases de pre
cisión en función de sus características, así como las disposi
ciones relativas al alcance máximo, al límite inferior del al
cance mínimo y a los escalones de verificación, bajo reserva de 
las disposiciones del punto 3, se fijan en las tablas siguientes:
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2.4. Precisión ordinaria (lili)

3. Escalón de verificación; disposiciones relativas a ciertos 
instrumentos.

3.1. Instrumentos provistos de caballero.

Los dispositivos con caballero llevan uno o varios cursores 
amovibles que pueden colocarse sobre una regla graduada so
lidaria del balancín.

Sólo los instrumentos de las clases de precisión especial y 
fina pueden llevar un dispositivo caballero.

El escalón de verificación de estos instrumentos es el me
nor de los escalones siguientes:

— El escalón de verificación del instrumento sin tener en 
cuenta el caballero.

— El escalón del dispositivo caballero.

3.2. Instrumento provisto de un dispositivo de interpolación 
de lectura.

Los dispositivos de interpolación de lectura son dispositivos 
fijos ligados al órgano indicador, que subdividen, sin maniobra 
especial, la escala continua de los instrumentos (nonio).

Sólo los instrumentos de equilibrio automático o semiauto- 
mático de las clases de precisión especial y fina pueden llevar 
un dispositivo de interpolación de lectura. En este caso no 
,se tendrá en cuenta este dispositivo para determinar el escalón 
de verificación del instrumento.

3.3. Instrumento provisto de un dispositivo complementario 
de lectura.

Los dispositivos complementarios de lectura son dispositivos 
regulables que permiten medir en unidades de masa con una 
precisión superior a .la de la interpolación visual, la distancia 
entre la posición de un trazo de la escala continua y el índice 
de equilibrio sin carga, sin modificar el estado de equilibrio 
del instrumento.

Sólo los instrumentos de equilibrio automático o semiauto- 
mático de las clases de precisión especial y fina pueden llevar 
un dispositivo complementario de lectura.

El escalón real del instrumento es el del dispositivo comple
mentario de lectura.

El escalón convencional del instrumento es el que correspon
de a la penúltiipa cifra significativa del resultado.

El escalón de verificación que se fijará en la Orden de apro
bación de modelo del instrumento será: El escalón real o el 
escalón convencional.

3.4. Instrumento provisto de varios dispositivos indicadores 
o impresores.

Los instrumentos pueden llevar varios dispositivos indicado
res 0 impresores; estos dispositivos pueden ser todos continuos 
o todos discontinuos, o bien unos continuos y otros discontinuos. 
Los dispositivos continuos pueden tener escalones diferentes. 
Los dispositivos discontinuos deben tener el mismo escalón; el 
escalón común a los dispositivos discontinuos debe ser, como 
máximo, igual al escalón continuo más pequeño.

3.5. Instrumento provisto de un dispositivo de tara gra
duado.

El escalón de un dispositivo de tara graduado no puede ser 
inferior al menor escalón del instrumento del que forma parte.

Su escalón de verificación es igual al mayor escalón de verifi
cación del instrumento, si es que lleva varios dispositivos indi
cadores o impresores.

4. Alcance máximo y alcance mínimo.

4.1. Alcance máximo.

El valor mínimo del alcance máximo es igual a:

100 mg para los instrumentos no graduados de la clase de 
precisión especial.

0,1 g para los instrumentos de la clase de precisión fina.
20 g para los instrumentos de la clase de precisión media.
1 kg para los instrumentos de la clase de precisión ordinaria.

4.2. Alcance mínimo.

Cuando un instrumento vaya provisto de varios dispositivos 
indicadores o impresores, cada uno de estos dispositivos tiene 
un alcance mínimo propio, cuyo valor es función de sus carac
terísticas metrológicas particulares.

El alcance mínimo de un instrumento provisto de un dispo
sitivo complementario de lectura se determina en función de 
su escalón de verificación fijado en el punto 3.3.

CAPITULO II

Disposiciones relativas al funcionamiento de los instrumentos

5. Errores máximos tolerados.

-5.1. Valores de los errores.

Los errores máximos tolerados, expresados en escalones de 
verificación, son iguales, en más o en menos, a los valores fi
jados más adelante.

Estos errores se aplican a todos los instrumentos, graduados 
o no, e incluyen los errores de los patrones y de los dispositivos 
de verificación.

Para los instrumentos graduados con dispositivo de indica
ción o impresión discontinua, no está incluido el error positivo 
o negativo que proviene del redondeo del resultado por exceso 
o por defecto al número entero de escalón más próximo.

5.1.1. Precisión especial:

En verificación 
primitiva

En-servicio

0,5 e 1 e Para las cargas crecientes com
prendidas entre el alcance míni
mo y 50 000 e, y par? las cargas 
decrecientes comprendidas entre 
50 000 e, inclusive, y cero.

1 e 2 e Para las cargas comprendidas en
tre 50 000 e, exclusive, y 200 000 e, 
inclusive.

1,5 e 3 e Para las cargas superiores a 
200 000 e.



5.1.2. Precisión fina.

En verificación 
primitiva

En servicio

0,5 e

1 e

1,5 e

1 e

2 e

3 e

Para las cargas crecientes compren
didas entre el alcance mínimo y 
5 000 e, inclusive, y para las car
gas decrecientes comprendidas en
tre 5 000 e, inclusive, y cero.

Para las cargas comprendidas en
tre 5 000 e, exclusive, y 20 000 e, 
inclusive.

Para las cargas superiores a 20 000 e.

5.1.3. Precisión media.

Sn verificación En servicio
primitiva

0,5 e 1 e Para las cargas crecientes compren-

X e 2 e

didas entre el alcance mínimo y 
500 e, inclusive, y para las cargas 
decrecientes comprendidas entre 
500 e, inclusive, y cero.

Para las cargas comprendidas entre

1,5 e 3 e

500 e, exclusive, y 2 000 e, inclu
sive.

Para las cargas superiores a 2 000 e.

5.1.4. Precisión ordinaria.

Ln verificación En servicio
primitiva*

0,5 e 1 e Para las cargas crecientes compren-

1 e 2 e

didas entre el alcance mínimo y 
50 e, inclusive, y para las cargas 
decrecientes comprendidas entre 
50 c, inclusive, y cero.

Para las cargas comprendidas entre

1,5 e 3 e
50 e, exclusive, y 200 e, inclusive. 

Para las cargas superiores a 200 e.

6. Condiciones de aplicación de los errores máximos tole
rados.

6.1. Instrumentos de indicación o impresión discontinua.

Los errores máximos tolerados en la indicación o impresión 
discontinua se aplican a las indicaciones e impresiones corre
gidas del error de redondeo, cuyo valor es, como máximo, igual 
a 0,5 del escalón discontinuo.

6.2. Instrumentos con varios dispositivos indicadores o im
presores.

Los errores máximos tolerados en la indicación o la impresión 
de cada uno de los dispositivos se expresan en función del esca
lón de verificación de cada uno de ellos.

6.3. Instrumentos con un dispositivo de tara.

Los errores máximos tolerados en los instrumentos con un 
dispositivo de tara se aplican, para todo valor posible de la 
tara, a la carga neta (carga bruta menos tara).

6.4. Dispositivos principales aislados.

Los errores máximos tolerados en un dispositivo principal 
aislado de- un instrumento, son iguales a 0,7 veces los errores 
máximos tolerados en el instrumento completo; esta fracción 
comprende los errores propios de los dispositivos de verifica
ción utilizados.

6.5. Dispositivos de tara graduados.

Los errores máximos tolerados en los dispositivos de tara 
graduados son, para todo valor de la tara, los mismos que los 
tolerados en el instrumento para las cargas de igual valor.

6.6. Dispositivos auxiliares de verificación.

Los errores máximos tolerados en un dispositivo auxiliar de 
verificación, son iguales a 0,2 veces los errores máximos tole
rados en el instrumento que lo lleva.

7. Desviaciones toleradas entre resultados.

7.1. Desviación entre indicaciones o impresiones de varios 
dispositivos de un mismo instrumento.

Para una. misma carga, la desviación de las indicaciones o im
presiones suministradas por los diferentes dispositivos indica
dores o impresores, tomados dos a dos, de un mismo instru
mento debe ser, como máximo, igual al valor absoluto del error 
máximo tolerado para dicha carga en función del mayor escalón 
de verificación de los dispositivos comparados. Antes de com
pararse, las indicaciones o impresiones discontinuas deben corre
girse del error de redondeo.

Para los instrumentos que llevan un dispositivo de tara con 
escala cifrada, las disposiciones precedentes se aplican a las 
desviaciones entre los resultados suministrados separadamente, 
para una misma carga, por el dispositivo de tara y cada uno 
de los dispositivos indicadores o impresores del instrumento.

7.2. Diferencia entre dos resultados obtenidos para una mis
ma carga modificando el modo de equilibrado.

La diferencia entre dos resultados obtenidos para una misma 
carga, modificando el modo de equilibrado en dos ensayos con
secutivos, no puede exceder del valor absoluto del error máximo 
tolerado para la carga considerada.

7.3. Diferencia entre dos resultados obtenidos modificando 
el punto de aplicación de una misma carga.

La diferencia entre dos resultados obtenidos para una misma 
carga, modificando el punto de aplicación, no puede exceder del 
valor absoluto del error máximo tolerado para la carga consi
derada.

7.4. Diferencia entre dos resultados para una misma carga 
mantenida sobre un instrumento.

Cuando una misma carga se mantiene sobre un instrumento 
en condiciones de ensayo sensiblemente estables, siendo la tem
peratura prácticamente la del empleo usual, la diferencia entre 
la indicación o la impresión en el momento de la colocación 
de la carga y la indicación o la impresión obtenida ocho horas 
más tarde no puede exceder del valor absoluto del error máximo 
tolerado para la carga considerada.

Esta disposición no es aplicable a los instrumentos de la clase 
de precisión especial. 

7.5. Desviación de la vuelta a cero.

La desviación de la vuelta a cero, inmediatamente después 
de la evacuación de una carga que haya estado mantenida una 
media hora sobre un instrumento, no puede exceder en un semi- 
escalón de verificación.

7.8. Desviación de la indicación o impresión del importe.

La diferencia entre el importe indicado o impreso y el pro
ducto del precio por el peso indicado o impreso debe ser, como 
máximo, igual al valor absoluto del error máximo tolerado para 
el importe.

8. Fidelidad.

8.1. La fidelidad de un instrumento de pesaje es la cualidad 
que caracteriza su aptitud para suministrar resultados idénticos 
para una misma carga, colocada o desplazada varias veces sobre 
el instrumento.

8.2. Instrumentos de las clases de precisión especial y fina.

La desviación media cuadrática (desviación típica) entre los 
resultados obtenidos en, al menos, diez pesadas de una misma 
carga, no puede ser superior a un tercio del valor absoluto del 
error máximo tolerado para esta carga (antes de compararse las 
indicaciones o impresiones discontinuas deben ser corregidas del 
error de redondeo).

8.3. Instrumentos de las clases de precisión media y ordi
naria.

La desviación entre los resultados obtenidos en, al menos, 
diez pesadas de una misma carga, no puede ser superior al 
valor absoluto del error máximo tolerado para esta carga (antes 
de compararse las indicaciones o impresiones discontinuas de
ben corregirse del error de redondeo).
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9. Movilidad.

9.1. La movilidad de un instrumento de pesaje es la cualidad 
que caracteriza su aptitud para traducir pequeñas variaciones 
de carga.

Para una carga dada, se caracteriza por el valor de la menor 
sobrecarga que, depositada sin choque, es necesaria para modi
ficar el estado de equilibrio del instrumento.

9.2. Instrumentos de equilibrio no automático.

Los ensayos de movilidad se efectuarán por medio de una 
sobrecarga igual a 0,4 veces el valor absoluto del error máximo 
tolerado, cuya colocación sin choque sobre el instrumento en 
equilibrio, sin carga o con carga, debe acusarse por un movi
miento visible del órgano indicador.

9.3. Instrumentos de equilibrio automático o semiautomático.

9.3.1. Para los instrumentos de indicación o impresión con
tinua, los ensayos de movilidad se efectuarán por medio de una 
sobrecarga, igual al valor absoluto del error máximo tolerado, 
cuya colocación sin choque sobre el instrumento en equilibrio, 
sin carga o con carga, debe provocar un desplazamiento perma
nente del órgano indicador que corresponda, al menos, a los 
siete décimos de la sobrecarga.

9.3.2. Para los instrumentos de indicación o impresión dis
continua, los ensayos de movilidad se efectuarán por medio de 
una sobrecarga, como máximo, igual a 1,4 veces el valor de su 
escalón discontinuo, estando el instrumento en equilibrio bajo 
una carga arbitraria. La colocación sin choque sobre el instru
mento, en estas condiciones, de la sobrecarga mencionada ante
riormente debe incrementar en un escalón discontinuo la indica
ción inicial.

10. Sensibilidad.

10.1. La sensibilidad de un instrumento de pesaje es el co
ciente de dividir el desplazamiento permanente del órgano indi
cador por el incremento de carga que lo produce, estando el 
instrumento colocado en las mejores condiciones de movilidad.

10.2. Instrumentos de equilibrio no automático.

La colocación sobre el instrumento en equilibrio, sin carga 
o con carga, de una sobrecarga equivalente al valor absoluto 
del error máximo tolerado debe provocar un desplazamiento 
permanente del órgano indicador de, al menos:

1 mm para un instrumento de las clases de precisión especial 
o fina.

2 mm para un instrumento de las clases de precisión media 
u ordinaria, de un alcance máximo igual o inferior a 30 kg.

5 mm para un instrumento de las clases de precisión media 
u ordinaria, de un alcance máximo superior a 30 kg.

10.3. Instrumentos de equilibrio automático o semiautomático.

La sensibilidad es el cociente de dividir la longitud del esca- 
- lón «i» por el valor «d» del mismo.

El valor mínimo «i0* de la longitud del escalón es igual a:

Para los instrumentos de las clases de precisión especial y 
fina,

1 mm para los dispositivos indicadores.
0,25 mm para los dispositivos complementarios de lectura.

Para los instrumentos de las clases de precisión media y ordi
naria:

1,25 mm para los dispositivos indicadores de cuadrante.
I, 75 mm para los dispositivos indicadores de proyección óptica.

11. Factores de influencia.

II. 1. Desnivelación.

Con respecto a su posición de referencia de reglaje, un ins
trumente debe poder desnivelarse hasta:

El uno por mil para los instrumentos de la clase de precisión 
fina.

El dos por mil para los instrumentos de las clases de precisión 
media y ordinaria,
sin que la desviación de la indicación o de la impresión que 
resulte sea superior a un escalón de verificación para cargas 
netas iguales al alcance de indicación automático y al alcance 
máximo. En este caso, el instrumento estará reglado a cero, 
tanto en la posición de referencia de reglaje como en la posición 
desnivelada, cualquiera que sea la tara equilibrada por el dis
positivo de tara.

fisto no concierne a:

Los instrumentos de la clase de precisión especial.
- Los instrumentos colgantes o los instalados de forma fija.

11.2. Temperatura.

11.2.1. Los instrumentos deben satisfacer a lo dispuesto en 
los puntos 5 a 10 dentro de los límites de temperatura siguientes:

De +10 ºC a +30 °C, para los instrumentos de las clases de 
precisión especial y fina.
 De —10 °C a +40 °C, para los instrumentos de las clases de 

precisión media y ordinaria:

Para utilizaciones particulares, los instrumentos pueden tener 
intervalos de temperatura diferentes de los anteriores. En este 
caso, el intervalo deberá figurar en las indicaciones caracterís
ticas y ser, por lo menos, igual a:

5 °C para los instrumentos de la clase de precisión especial.
10 °C para los instrumentos de la clase de precisión fina.
30 °C para los instrumentos de las clases de precisión media 

y ordinaria.

11.2.2. El ensayo de un instrumento debe efectuarse a una 
temperatura ambiente estable comprendida entre los límites fija
dos para su funcionamiento.

11.2.3. Los instrumentos deben ser tales que su indicación, 
sin carga, no varíe en. más de un escalón de verificación para 
diferencias de la temperatura ambiente de:

2 °C, para los instrumentos de la clase de precisión especial.
5 °C. para los instrumentos de las demás clases de precisión.

11.3. Influencia de la energía eléctrica de alimentación.

Los instrumentos que utilizan la energía eléctrica para su 
funcionamiento, deben satisfacer lo dispuesto en los puntos 5 
a 10, dentro de los límite-s de variación de las características 
de la corriente eléctrica de alimentación de:

— 15 por 100 a + 10 por 100 para la tensión nominal.
± 2 por 100 para la frecuencia nominal.

11.4. Otros factores de influencia.

Loá instrumentos deben satisfacer lo dispuesto en los pun
tos 5 a 10, cuando se encuentren bajo el efecto de otros fac
tores de influencia, tales como:

Campos magnéticos.
Campos eléctricos.
Vibraciones.
Condiciones atmosféricas.
Tensiones mecánicas.

Los instrumentos sensibles a algunos de estos factores deber 
sustraerse a su influencia o estar previstos para funcionar co
rrectamente a pesar de dicha influencia,

CAPITULO III

Disposiciones relativas a la construcción de los instrumento!

12. Disposiciones generales.

12.1. Adaptación.

Los instrumentos deben estar Sólida y cuidadosamente cons
truidos y estar concebidos de forma que respondan al emplee 
a que se destinan.

Su realización e instalación deben permitir la ejecución di 
los ensayos previstos en la presente Norma Metrológica. Prin
cipalmente los dispositivos receptores de carga deben ser tales 
que sea posible depositar en ellos fácilmente y con toda se
guridad las masas patrón.

12.2. Seguridad de funcionamiento.

Los instrumentos no deben llevar particularidades suscepti
bles de favorecer su uso fraudulento.

Deben estar construidos de tal forma que un desreglaje o 
una avería funcional no pueda producirse fortuitamente, a me
nos que el efecto del desreglaje o de la avería sea netamente 
visible.

Los órganos de mando de los instrumentos, normalmente, no 
deben poder inmovilizarse en otras posiciones que las impues
tas por construcción, a menos que, durante la maniobra, sea 
imposible cualquier indicación o impresión.

Los elementos cuyo desmontaje o reglaje no pueda dejarse 
a disposición del usuario deben protegerse-, en este caso deben 
ir provistos de precintos o ir encerrados en un cárter suscep
tible de ser precintado.
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13. Indicación e impresión de los resultados de las pesadas.

La lectura de los resultados de las pesadas debe ser segura, 
fácil y no ambigua.

13.1. Seguridad de lectura.

13.1.1. Valor máximo de la imprecisión global de lectura.

La imprecisión global de lectura es la desviación media cua
drática (desviación típica) entre las lecturas efectuadas en las 
condiciones normales de utilización, por varios observadores, 
de una misma indicación.

La imprecisión global de lectura, determinada con un mí
nimo de diez lecturas, debe ser, como máximo, igual a 0,2 del 
escalón de verificación.

13.1.2. La tolerancia de fabricación de los trazos o de las 
muescas de las reglas soporte de las masas cursoras, debe 
ser tal que no produzca sobre el resultado de la pesada un 
error superior a 0,2 del escalón de verificación.

13.1.3. Indicación discontinua.

Cuando la indicación no aparezca más que sobre un mando 
especial, ésta no será posible más que cuando el instrumento 
esté en equilibrio estable.

13.1.4. Impresión discontinua.

La impresión no será posible:

Por encima del alcance máximo aumentado en nueve esca
lones, como máximo.

En los instrumentos de equilibrio automático y semiauto- 
mático, cuando el instrumento no esté en equilibrio es
table o cuando el resultado no esté determinado por una 
media de oscilaciones.

13.2. Facilidad de lectura.

13.2.1. Lectura por simple yuxtaposición.

Las escalas y los cifrados de los instrumentos graduados, 
así como su modo de impresión, deben permitir la lectura por 
simple yuxtaposición de las cifras que componen el resultado.

13.2.2. Forma de los escalones reales.

■El escalón debe ser de la forma 1.10“, 2.10“ ó 5.10“, siendo 
el exponente «n» un número entero positivo, negativo o igual a 
cero.

13.2.3. Cifras que componen los resultados.

El tamaño, la forma y la nitidez, de las cifras que compo
nen los resultados, deben permi'.ir una lectura fácil en las con
diciones normales de utilización.

Las cifras no consideradas de los dispositivos complementa
rios de lectura deben diferenciarse netamente de las demás 
cifras.

13.2.4. Cualidad de la impresión de los resultados.

La impresión de los resultados debe ser neta y prácticamente 
indeleble.

13.3. No ambigüedad de lectura.

13.3.1. Nombres y símbolos de las unidades de medida.

Los resultados de las pesadas suministrados por los instru
mentos graduados deben llevar los nombres o los símbolos re
glamentarios de las unidades de masa. Estos nombres o sím
bolos deben figurar en los dispositivos y em los documentos 
impresos destinados a las partes contratantes.

13.3.2. Límite de indicación de los resultados.

En los instrumentos de equilibrio automático o semiautomá- 
tico, unos topes deben limitar el recorrido del órgano indicador 
que permitan su desplazamiento desde antes del cero hasta 
más allá del alcance de indicación automático.

13.4. Diferenciación del alcance mínimo de los instrumentos 
destinados a utilizarse para la venta directa al público.

En los dispositivos de indicación continua, el campo de 
pesaje comprendido entre cero y el alcance mínimo debe dife
renciarse netamente del resto de la escala.

En los dispositivos de impresión discontinua la impresión 
de un valor inferior al alcance mínimo no será posible más que 
por una maniobra especial.

14. Desplazamiento del campo de indicación o impresión 
automático.

El escalón de desplazamiento del campo de indicación o do 
impresión automático de los instrumentos de equilibrio semi- 
automático, debe ser, como máximo, igual al valor de dicho 
campo.

15. Posición de referencia de reglaje.

15.1. Posición obligada por construcción, en la que se efec
túa el reglaje de funcionamiento.

El dispositivo que permite poner un instrumento en su po
sición de referencia de reglaje es el dispositivo de nivelación,

15.2. Instrumentos que deben llevar un dispositivo de ni
velación y un nivel.

Los instrumentos deben ir provistos de un dispositivo de 
nivelación y de un nivel.

Sin embargo, se dispensan de esta obligación:

Los instrumentos colgantes.
Los instrumentos instalados de forma fija.
Los instrumentos que, desnivelados un 50 por 1000, pre- - 

sentan una desviación en la indicación inferior a la pre
vista en el punto 11.1.

15.3. Cualidad del nivel. '

15.3.1. Instrumentos de las clases de precisión media y or
dinaria:

La sensibilidad del nivel debe Ser tal que, cuando el ins
trumento se desnivele longitudinal o transversalmente hasta 
que la indicación del nivel acuse un desplazamiento de 2 mi
límetros:

a) La indicación sin carga no varíe en más de dos esca
lones de verificación.

b) Lá diferencia entre los resultados obtenidos a plena 
carga, por una parte en la posición de referencia de reglaje y 
por ot^a en la posición desnivelada, no exceda en un escalón 
de verificación a la carga considerada (esfando el instrumento 
reglado a cero sin carga, tanto en la posición de referencia de 
reglaje como en la posición desnivelada).

15.3.2. Instrumentos de las clases de precisión especial y 
fina:

La sensibilidad del nivel debe ser tal que su parte indica
dora móvil acuse un desplazamiento de, al menos, 2 mm para 
una desnivelación del dos por mil.

A los instrumentos de la clase de precisión fina, les es apli
cable el punto 15.3.1.b).

15.4. Colocación del nivel.

El nivel debe fijarse de forma inamovible en el instrumento, 
en un emplazamiento que permita su fácil observación.

16. Puesta a cero.

16.1. El dispositivo de puesta a cero permite, estando el ins
trumento sin carga en la posición de referencia de reglaje, 
colocar el dispositivo medidor de carga en la indicación cero.

16.2. Disposiciones generales.

Bajo reserva de las disposiciones del punto 16.5., o de las 
disposiciones particulares que figuren en la Orden de aproba
ción del modelo, los instrumentos deben llevar un dispositivo 
de puesta a cero.

El efecto de este dispositivo debe ser, como máximo, igual 
al 4 por 100 del alcance máximo del instrumento. Esta dispo
sición no afecta a los instrumentos de la clase de precisión 
ordinaria.

La puesta a cero debe poder efectuarse con una aproximación 
de un cuarto del menor escalón del instrumento.

Salvo para los instrumentos de la clase de precisión ordi
naria, el mando del dispositivo de la puesta a cero debe ser 
distinto del mando del dispositivo de tara.

16.3. Dispositivo de puesta a cero automático.

El funcionamiento de- un dispositivo de puesta a cero auto
mático no debe ser posible cuando el dispositivo aditivo de tara 
o el dispositivo de desplazamiento del campo de indicación o de 
impresión automático no estén a cero.
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10.4. Dispositivo de puesta a oero de un instrumento de in
dicación o impresión discontinua.

La puesta a cero de un instrumento de indicación o impre
sión discontinua debe poder controlarse, en cualquier caso, 
pe- medio de un indicador del cero que muestre, de forma se
gura, la posición de equilibrio sin carga del dispositivo equili
brador.

Cuando un instrumento de indicación o impresión discontinua 
no lleve un indicador continuo, o lleve uno cuyo escalón no es 
igual al escalón discontinuo, su indicador del cero debe llevar 
una escala que tenga, al menos, un escalón de una parte y de 
otra del cero.

Esta escala puede ser continua, en cuyo caso su escalón debe 
tener el mismo valor que el escalón discontinuo del instrumento, 
o bien puede ser discontinua, en cuyo caso su escalón debe 
ser, como máximo, igual a la mitad del escalón discontinuo 
del instrumento.

Cuando un instrumento de indicación o impresión disconti
nua lleve un indicador continuo de escalón idéntico al del 
escalón discontinuo, su indicador del cero puede estar consti
tuido por el dispositivo indicador continuo.

16.5. Disposiciones particulares a ciertos instrumentos.

En los instrumentos de la clase de precisión media con un 
alcance de 30 kg como máximo, y destinados a la venta direc
ta al público, se prohíben los dispositivos de puesta a cero, 
excepto:

— Aquellos cuya maniobra no es posible más que- con un 
útil.

— Los que lleven un depósito de tara bajo el plato o los 
platos, provisto de un precinto.

17. Tara.

17.1. Definiciones.

17.1.1. Dispositivo aditivo de tara.

Dispositivo que permite equilibrar la tara sin invadir el cam
po de pesaje del instrumento.

17.1.2. Dispositivo sustractivo de tara.

Dispositivo que permite sustraer la tara del resultado de la 
pesada, en perjuicio del campo de pesaje del instrumento.

Los dispositivos de tara pueden ser graduados o no gra
duados.

Los dispositivos no graduados equilibran la tara, pero no 
dan su valor.

Los dispositivos graduados equilibran la tara y dan su 
valor.

Estos dispositivos deben satisfaoer a las mismas disposicio
nes que los dispositivos principales de constitución análoga.

17.2. Precisión de la puesta en funcionamiento del disposi
tivo de tara.

La maniobra del dispositivo de tara debe permitir el equili
brado o la anulación de la tara con una aproximación de un 
cuarto de su escalón de verificación.

17.3. Visibilidad de su puesta en funcionamiento.

La puesta en funcionamiento del dispositivo de tara debe 
señalarse visiblemente.

17.4. Efecto máximo aditivo de tara.

El efecto máximo aditivo de tara no puede ser superior al 
alcanoe máximo del instrumento. Para utilizaciones especiales 
podrán acordarse aprobaciones individuales.

17.5. Zona de funcionamiento.

El dispositivo de tara no debe poder utilizarse más que a 
partir de la posición en que su efecto es nulo y hasta la posi
ción en que su efecto alcanza su valor máximo indicado. Esta 
disposición no afecta a los instrumentos de la clase de preci
sión ordinaria.

17.6. Dispositivo sustractivo de tara.

Cuando un dispositivo sustractivo de tara no permita co
nocer el valor del campo de pesaje todavía utilizable después 
de su puesta en servicio, un dispositivo debe impedir el empleo 
del instrumento más allá de su alcanoe máximo o señalar que 
este alcance máximo se ha logrado.

18. Bloqueo.

18.1. Dispositivo de bloqueo.

Dispositivo que permite inmovilizar todo o parte del meca
nismo de un instrumento.

18.2. Prohibición de pesar fuera de la posición «pesaje».

Si un instrumento lleva uno o varios dispositivos de blo
queo, estos dispositivos no deben llevar más que dos posicio
nes estables, que corresponden a «bloqueo» y «pesaje», y el 
pesaje no será posible más que en esta posición:

En los instrumentos de las clases de precisión fina y es
pecial, el dispositivo de bloqueo puede llevar una posición 
«prepesaje».

18.3. Indicaciones de posición.

Las posiciones de bloqueo y pesaje deben evidenciarse clara
mente.

19. Oscilaciones del órgano indicador o de las señales.

19.1. Número de oscilaciones.

La indicáción de los instrumentos provistos de amortigua
dores de oscilaciones deben estabilizarse después de 3, 4 ó 5 
oscilaciones simples.

19.2. Amortiguadores de oscilaciones.

Los amortiguadores de oscilaciones cuya eficacia dependa de 
la temperatura, deben ir provistos de un órgano de reglaje 
automático o de un órgano de reglaje manual fácilmente ac
cesible.

20. Dispositivos auxiliares de verificación.

20.1. Los dispositivos auxiliares de verificación permiten, con 
ayuda de medios materiales reducidos, la verificación separada 
de uno o varios dispositivos principales aislados de un instru
mento de pesaje.

Deben ser amovibles o ser una parte del instrumento.
Deben satisfacer a las mismas disposiciones que los dispo

sitivos principales de constitución análoga.

20.2. Dispositivos que llevan uno o varios platos de pesas.

El valor nominal de la relación entre las pesas patrón a de
positar sobre un plato de pesas para equilibrar una cierta carga, 
y esta carga, no debe ser inferior a 1/5 000, y debe indicarse 
visiblemente en la vertical del plato o de los platos.

El valor de las pesas patrón necesarias para equilibrar una 
carga igual al valor de un escalón de verificación del instru
mento, debe ser un número entero de decigramos.

21. Dispositivos de selección entre dispositivos receptores de 
carga y dispositivos medidores de carga.

21.1. El dispositivo de selección permite acoplar uno o va
rios dispositivos receptores de carga a uno o varios dispositivos 
medidores de carga.

21.2. Compensación de la desigualdad del efecto sin carga de 
los diversos dispositivos receptores de carga.

Los dispositivos de selección deben asegurar la compensa
ción del efecto sin carga, en el dispositivo medidor de carga, 
de los diversos dispositivos receptores de carga puestos en 
funcionamiento.

21.3. Puesta a cero del instrumento.

La puesta a cero de un instrumento con combinaciones múl
tiples cualesquiera de diversos dispositivos medidores de carga 
y diversos receptores de carga, debe poder efectuarse sin am
bigüedad y según las disposiciones del punto 16.

21.4. Imposibilidad para pesar durante la puesta en funcio
namiento. La pesada no debe ser posible durante la puesta en 
funcionamiento del dispositivo de selección.

21.5. Identificación de las combinaciones utilizadas.

Las combinaciones de los dispositivos receptores de carga y 
de los dispositivos medidores de carga utilizados, deben identi
ficarse fácilmente.

22. Dispositivos automáticos indicadores o impresores de im
portes.

22.1. Los dispositivos automáticos indicadores o impresores 
de importes son dispositivos que permiten obtener sin ambigüe
dad la indicación o la impresión del importe de una mercancía 
sobre la base de su peso y su precio.



B. O. del E.—Núm. 14________________ ______ 16 enero 1976________  913

Los dispositivos pueden ser:

Dispositivos de cálculo analógico; es decir, constituidos bien 
por escalas de importes, cifradas o en código, que hacen apare
cer una escala de importes, continua o discontinua, bien por 
un dispositivo multiplicador en el que, al menos uno de los 
dos factores, es tratado de una forma continua.

Dispositivos con calculador numérico, que dan automática
mente el importe, multiplicando el peso de la mercancía por 
su precio, estando estos dos factores dados de una forma dis
continua; la indicación o impresión del importe es discontinua.

22.2. Aplicación de ciertas disposiciones relativas a los re
sultados de las pesadas.

Lo dispuesto en los puntos 13.1, 13.2 y 13.3, relativas a los 
resultados de las pesadas, es aplicable a las indicaciones o im
presiones del importe y precio.

22.3. Valor de los escalones.

Los valores de los escalones de precios e importes, deben ser 
compatibles con los errores máximos tolerados para la masa.

22.4. Longitud de los escalones del importe.

La longitud mínima de los escalones del importe será igual a:

1 mm para los dispositivos indicadores de cuadrante.
1,5 mm para los dispositivos indicadores de proyección óptica.

22.5. Valor máximo de la imprecisión global de lectura del 
importe.

En las condiciones normales de' utilización, la imprecisión 
global de lectura del importe debe ser, como máximo, igual a 
un quinto del escalón del importe.

22.6. Mención del símbolo de la unidad monetaria.

La indicación o impresión del importe debe ir acompañada 
del símbolo de la unidad monetaria.

La indicación o impresión del precio debe ir acompañada de 
los símbolos de la unidad monetaria y de la unidad de masa.

22.7. Forma del resultado impreso.

Cuando haya impresión del importe, el instrumento también 
debe imprimir el peso, el precio, los nombres o símbolos corres
pondientes y un signo de identificación del instrumento.

22.8. Límite de impresión:

Para un peso inferior al alcance mínimo, la impresión no 
será posible más que por una maniobra especial,

22.9. Posibilidad de repetir la impresión.

La repetición de una impresión del peso, precio e importe 
no será posible más que por una maniobra especial.

22.10. Disposiciones particulares para los dispositivos con 
cálculo analógico.

La escala de precios puede estar constituida por una o varias 
zonas; cada zona debe tener un escalón de precios constante. 
El escalón de) importe debe tener un valor constante sobre la 
escala de importes correspondiente a un precio determinado. 
En los instrumentos que lleven una escala de importes para 
cada precio, el valor del escalón del importe no debe ser su
perior a los cinco medios del producto del valor del escalón 
de la masa por el precio de cada escala de importes.

En los instrumentos que lleven una escala de importes común 
a varios precios, la disposición del apartado anterior no es 
aplicable; el precio mínimo deberá ser igual o superior a veinte 
veces el valor del escalón de importes, sin que sea inferior 
a veinte veces el valor del escalón de precios.

No será posible indicar o imprimir importes para precios 
inferiores al precio mínimo.

22.11. Disposiciones particulares a los dispositivos con calcu
lador numérico.

La indicación y la impresión discontinua del importe, deben 
llevar, al menos, cuatro cifras.

Los dispositivos indicadores e impresores del importe, no de
ben funcionar cuando:

El producto de la masa de la mercancía pesada por su pre
cio es superior al precio máximo susceptible de ser indicado 
o impreso.

La masa de la mercancía a pesar es superior al alcance má
ximo del instrumento.

23. Dispositivos no automáticos indicadores de precios o ába- 
cos de precios.

23.1. Dispositivos no automáticos indicadores de precios o 
ábacos de precios son aquellos que permiten la lectura simul
tánea sobre un cuadrante o por proyección de varias escalas 
de importes.

23.2. Constitución.

La escala de masas y las escalas de importes deben tener el 
mismo soporte.

23.3. Valor de los escalones.

Los valores de los escalones de importes y precios deben ser 
compatibles con los errores máximos tolerados para la masa.

23.4. Longitud de los escalones de importes.

La longitud mínima de los escalones de importes será:

1 mm para los dispositivos indicadores de cuadrante.
1,5 mm para los dispositivos indicadores de proyección óptica.

23.5. Valor máximo de la imprecisión global de lectura de 
los importes.

En las condiciones normales de utilización, la imprecisión glo
bal de lectura de los importes, no puede absorber más que un 
quinto del error máximo tolerado para el importe.

24. Indicaciones características.

Los instrumentos deben llevar ordenadas las indicaciones 
fundamentales siguientes:

24.1. Obligatoriedad en todos los casos.

Identificación del fabricante.

24.2. Obligatorias, si se da el caso.

Para los instrumentos importados, la identificación del im
portador.

Número de fabricación de los instrumentos de equilibrio au
tomático o semiautomático.

Signo de identificación sobre cada elemento de los instru
mentos compuestos de elementos separados conectados.

24.3. Obligatorias en todos los casos y expresadas en código.

— Marca y fecha de la aprobación de modelo.
— Indicación de la clase de precisión bajo la forma de una 

cifra romana dentro de un campo de forma ovalada:

— Para la clase de precisión especial .................. I
— Para la clase de precisión fina ......................... II
— Para la clase de precisión media ...................... III
— Para la clase de precisión ordinaria ............... IIII
— Alcance máximo, en la forma ........................ Max ...
— Alcance mínimo, en la forma ............................ Min ...
— Escalón de verificación, en la forma ............. e = ...

24.4. Obligatorias, si se da el caso, y ex
presadas en código.

— Escalón continuo, en la forma ......................... d = ...
— Escalón discontinuo, en la forma ................... dd = ...
— Escalón (es) de precios, en la forma ............ dp = ...
— Escalón (es) de importes, en la forma ......... di = ...
— Escalón de tara, en la forma .......................... dT = ...
— Efecto máximo aditivo de tara, en la forma. T = + ...
— Efecto máximo sustractivo de tara, en la

forma .................... ..................................................... T = —
— Carga límite, en la forma ................................... Lim. ...
— Los límites particulares de temperatura en

los que el instrumento satisface a las condi
ciones reglamentarias de buen funcionamien
to, en la forma ..........................................;......... ... °C/... °C

— Tensión de la corriente eléctrica de alimen
tación, en la forma .............................................. ......  V

— Frecuencia de la corriente eléctrica de ali
mentación, en la forma ....................................... ......  Hz

— Relaciones de conteo en los instrumentos con
tadores, en la forma ....................................................... /.. ó ... : ..;

24.5. Indicaciones suplementarias.

Una o varias de las indicaciones siguientes pueden exigirse 
en los instrumentos según su uso particular.

— Prohibido para la venta directa al público.
— Uso exclusivo ...
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— El punzonado no garantiza ...
— A utilizar exclusivamente como ...

24.0. Presentación de las indicaciones características.

Las indicaciones características deben Ser indelebles y tener 
un tamaño, una forma y una claridad que permitan una lec
tura fácil en las condiciones normales de utilización de los ins
trumentos.

Deben agruparse en un emplazamiento bien visible-.

Bien sobre una placa de características fijadas al instru
mento.

Bien sobre una parte del instrumento. .

El soporte de las indicaciones debe poder precintarse, salvo 
que su levantamiento produzca Su destrucción; en este caso, 
debe poder recibir una marca de verificación.

Las indicaciones del alcance máximo, el alcance mínimo y el 
escalón real, deben repetirse en la proximidad de la indicación 
del resultado.

25. Marcas de verificación.

25.1. Obligación.

Los instrumentos deben llevar un emplazamiento que permita 
la colocación de las marcas de las verificaciones primitiva y 
periódicas.

25.2. Emplazamiento.

Este emplazamiento debe ser tal que:

— La pieza sobre la que se encuentre no pueda quitarse del 
instrumento sin dañar las marcas.

— Permita una colocación fácil de las marcas sin alterar las 
cualidades metrológicas del instrumento.

— Sean visibles y accesibles sin tener que desplazar el ins
trumento cuando esté en servicio.

— Las marcas de verificación no queden ilegibles por de
terioro o engrase.

Para ciertos instrumentos, el emplazamiento se precisará en 
la Orden de aprobación de modelo.

25.3. Soporte.

Las marcas de verificación deben ser colocadas sobre una 
placa fija al instrumento. La constitución y el modo de fija
ción de las placas deben someterse a examen en la aprobación 
del modelo.

CAPITULO IV

Disposiciones suplementarias relativas a ciertos instrumentos

26. Instrumentos de comparación «más» y amenos».

Las zonas situadas de una parte y dfe otra del cero, deben 
distinguirse por los signos «+» y «—».

La escala de los instrumentos de comparación debe llevar, 
al menos, un escalón de una parte y de otra del cero. El valor 
en masa del escalón debe figurar sobre el cuadrante.

Los instrumentos de comparación no se someterán a lo dis
puesto en el punto 14. relativo al desplazamiento del campo 
de indicación automático.

27. Instrumentos contadores.

Piara permitir su verificación, los instrumentos contadores 
sin escala de pesaje deben llevar, al menos, un escalón de una 
parte y de otra del cero. El valor en masa del escalón debe 
figurar sobre el cuadrante.

La Indicación de las relaciones de conteo utilizadas debe 
figurar en la vertical de cada plato o señal de coateo. Estas 
relaciones, así como el alcance máximo de oonteo deben figu
rar en las indicaciones características.

Las relaciones de conteo a utilizar en los instrumentos des
tinados para la venta directa al público son l/lo ó 1/100.

28. Instrumentos con dispositivo receptor de carga especial 
(depósito, tolva, etc.).

Cuando la colocación de las masas patrón sobre el dispo
sitivo receptor de carga especial es normalmente difícil, incó
moda o peligrosa, los instrumentos deben llevar, de forma fija, 
un soporte particular para las masas patrón.

Si esta construcción fija es materialmente imposible;, el ins
trumento debe poder recibir un soporte amovible que pueda ser 
fijado fácilmente por medio de un dispositivo permanente pre
visto a este efecto.

29. Instrumentos de la clase de precisión media destinados 
a la venta directa al público.

29.1. Instrumentos de un alcance máximo inferior o igual 
a 30 kg.

Los dispositivos indicadores y sus accesorios eventuales, prin
cipalmente el indicador del cero previsto en el punto 16.4, deben 
ser tales que los resultados de las pesadas aparezcan sobre 
dos lados opuestos del instrumento. Igualmente aparecerán las 
indicaciones de los precios y de los importes cuando los instru
mentos vayan provistos de un dispositivo automático de precios. 
Estas indicaciones deben subsistir todo el tiempo que la carga 
pesada Se encuentre sobre el dispositivo receptor de carga.

La altura del reborde del plato receptor de pesas debe ser,' 
como máximo, igual a la décima parte de la mayor dimensión 
del plato, sin que sea superior a 25 mm.

Se prohíben los dispositivos de puesta a cero maniobrables 
sin útil.

Se prohíben los dispositivos de tara en los instrumentos de 
dos platos: pero se autorizan en los instrumentos con un solo 
plato con la condición de que:

— El valor de su efecto máximo sea inferior o igual al cinco 
por ciento del alcance máximo.

— Permitan al público ver si están o no actuando, y si • su 
posición se modifica en el curso de la pesada.

— La progresividad de su efecto no exceda de:
— Dos escalones por vuelta, si son de mando rotativo.
— Un semiescalón del instrumento, si son de mando discon

tinuo.

Será imposible pesar o guiar el órgano indicador durante la 
operación normal de bloqueo, o durante la maniobra normal de 
las masas aditivas o sustractivas.

Los amortiguadores hidráulicos de oscilaciones deben con
cebirse dé tal forma que el líquido que contienen no pueda 
derramarse si el instrumento está inclinado 45°.

29.2. Instrumentos de un alcance máximo superior a 30 kg.

La indicación del valor de la tara, o una señal que indique 
la puesta en marcha del dispositivo de tara, debe estar clara
mente visible al público.

29.3. Instrumentos que deben llevar la indicación «Prohibido 
para la venta directa al público»:

Deben llevar la indicación «Prohibido para la venta directa 
al público».

Los instrumentos que no satisfagan a lo dispuesto en los 
puntos 29.1 y 29.2, siendo de un modelo asimilable a los instru
mentos normalmente utilizados para la venta directa al público.

Los instrumentos de equilibrio semiautomático con receptor 
de pesas, cuyo alcance de indicación automático no sea de la 
forma 1.10Q (siendo «n» un número entero positivo, negativo 
o igual a cero).

CAPITULO V 

Controles metrológicos

30. Sujeción a los controles metrológicos.

30.1. Los instrumentos de pesaje de funcionamiento no auto
mático sé someterán a los controles metrológicos citados a con
tinuación:

— La aprobación de modelo y sus modificaciones.
— La verificación primitiva, para todos los instrumentos 

nuevos, reparados o reajustados.
— La verificación periódica.

30.2. Aprobación de modelo.

Todo instrumento de pesaje y de funcionamiento no auto
mático, previamente a su circulación y uso legal en España, 
ha de tener la aprobación de modelo por Orden de la Presi
dencia del Gobierno, previo estudio, ensayo y propuesta de la 
Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia. Sin autoriza
ción oficial, ninguna modificación podrá ser introducida en un 
modelo aprobado.

30.2.1. El fabricante o el importador deberá presentar en 
la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia, para su 
estudio y ensayo, un ejemplar del instrumento cuya aprobación 
se solicita.

La Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia podrá 
exigir mayor número de ejemplares si lo considerase proce
dente. La reiteración en la presentación de un mismo modelo,
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cuya aprobación hubiese sido denegada anteriormente, implicará 
la presentación de un número de ejemplares que, en cada caso, 
fijará la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia.

30.2.2. A la solicitud de la aprobación de modelo se acom
pañará, por duplicado, una Memoria descriptiva con sus co
rrespondientes planos, preceptivamente los originales en papel 
que garantice, a juicio de la Comisión Nacional de Metrología 
y Metrotecnia, su estabilidad a través del tiempo.

30.2.3. La Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia 
fijará el tiempo de validez de la aprobación de modelo, fun
ción de las circunstancias que concurran ea el mismo, de acuer
do con el Decreto 955/1974, de 28 de marzo.

30.3. Verificación primitiva.

En la verificación primitiva Se comprobará que el instru
mento está conforme oon el modelo aprobado, y que respeta 
las condiciones de funcionamiento.

30.4. Verificación periódica.
Los instrumentos estarán sujetos a las verificaciones perió

dicas procedentes por el Servicio Oficial.

ANEXO

Recomendaciones de orden práctico

A.l. Generalidades.

1.1. Instrumentos a utilizar todo o en parte con pesas.

La relación de reducción debe ser de la forma 10n, siendo «n» 
un número entero o igual a cero.

Las masas amovibles deben ser legales.

1.2. Organos de reglaje de sensibilidad.

Salvo para los instrumentos de la clase de precisión especial, 
los órganos de reglaje de la sensibilidad no pueden dejarse 
a la disposición del usuario.

A.2. Dispositivos medidores de carga de los instrumentos 
mecánicos de equilibrio no automático.

2.1. Lectura de los resultados.

El cifrado de los resultados de los dispositivos medidores de 
carga de los instrumentos mecánicos graduados de equilibrio 
no automático debe satisfacer a lo dispuesto en el punto A.3.1, 
relativo al cifrado de los resultados de los dispositivos medido
res de carga de los instrumentos de equilibrio automático o 
semiautomático.

2.2. Dispositivos con masas cursoras aparentes.

Los intervalos entre las señales o las muescas de las reglas 
y regletas deben ser, al menos, iguales a 2 mm y tener un valor 
suficiente para que la tolerancia normal de fabricación de las 
señales y muescas no provoque en el resultado de la pesada 
un error, como máximo, igual a 0,2 del escalón de verificación.

En cada regla o regleta, los intervalos entre señales o mues
cas deben ser iguales.

Las masas cursoras y las regletas no deben poder desplazarse 
más que dentro de los límites de la parte graduada.

No será posible el desplazamiento fortuito de las masas cur
soras y de las regletas.

Las masas cursoras y las regletas no pueden llevar huecos 
o sobrecargas que puedan disimularse.

El movimiento de las piezas móviles, con excepción del des
plazamiento normal de las masas cursoras y de las regletas, no 
debe poder modificar el centro de gravedad de dichas piezas o 
el de los grupos móviles de piezas que constituyen.

Los órganos móviles, así como sus partes constituyentes, de
ben poder precintarse cuando son desmontables.

Las masas cursoras, provistas de un dispositivo de impresión, 
deben construirse de tal forma que sea imposible imprimir 
cuando el cursor o una regleta cualquiera no ocupen una posi
ción correspondiente a un número entero de escalones.

2.3. Dipositivos con masas cursoras maniobrables desde el 
exterior del cárter.

Las disposiciones del punto A.2.2., apartados 1 a 4 y 0, son 
aplicables a los dispositivos con masas cursoras encerradas en 
un cárter, y cuya manipulación se realiza desde el exterior del 
cárter por mandos mecánicos.

La impresión no será posible más que cuando el instrumento 
esté en equilibrio y el cursor y las regletas ocupen una posición 
correspondiente a un número entero de escalones.

El cárter debe poder precintarse.

2.4. Dispositivos con conmutación de masas.

La impresión no será posible más que cuando el instrumento 
esté en equilibrio.

El cárter debe poder precintarse.

A.3. Dispositivos medidores de carga de los instrumentos de 
equilibrio automático o semiautomático.

3.1. Dispositivos de indicación o impresión continua.

Las señales o trazos deben estar constituidos por trazos de 
igual grosor, el cual estará comprendido entre la décima y la 
cuarta parte de la longitud del escalón, pero sin ser menor que 
0,2 mm.

Las señales deben encontrarse de un mismo lado de una 
línea materializada o no, concéntrica o paralela a la base de la 
escala y que pasa por los extremos del mayor número de señales.

Las señales deben estar dispuestas conforme a uno de los tres 
croquis siguientes:

La longitud del escalón (i), expresada en milímetros, se fija 
en función del valor mínimo de la longitud del escalón (i0), 
expresada en milímetros, y del valor numérico (1) de la distan
cia mínima de lectura (L), expresada en metros.

La longitud mínima del esoalón debe ser mayor o igual 
a (1+0,5) i0, cuando (1) es mayor o igual a 0,5. Cuando la dis
tancia mínima de lectura es menor que 0,5 m, (1) se toma igual 
a 0,5.

El valor mínimo de la altura de las cifras, expresada en milí
metros, debe ser mayor o igual a tres veces la distancia mínima 
de lectura (L), expresada en metros, sin que pueda ser menor 
que 2 mm.

El grosor del órgano indicador debe ser prácticamente igual 
al grosor de las señales. El órgano indicador debe poder super
ponerse a las señales más cortas al menos sobre la mitad de 
su longitud.

Los dispositivos indicadores deben concebirse de forma que 
limiten al máximo el error de paralaje.

Con este objeto, la distancia máxima entre el órgano indica
dor y el plano de las señales no puede sobrepasar un valor 
equivalente a la longitud del escalón, sin que, sin embargo, sea 
superior a 2 mm.

Cuadrantes con escala circular.
Las señales deben ser prácticamente equidistantes.
Las escalas circulares de los instrumentos con una sola vuelta 

de aguja deben llevar, entre los dos extremos de la graduación, 
una zona blanca que permita a la aguja sobrepasar en cada 
extremo, al menos, cuatro longitudes de escalón antes de llegar 
al tope, quedando todo en la zona blanca.

Dispositivos indicadores de proyección óptica.
Las señales, en la zona proyectada, deben ser prácticamente 

equidistantes.
En la zona proyectada deben aparecer, al menos, dos núme

ros completos.

3.2. Dispositivos de indicación o impresión discontinua.

Según el . género de construcción, los dispositivos de indica
ción o impresión discontinua deben satisfacer a las disposiciones 
que les conciernen, mencionadas para los dispositivos de indi
cación o impresión continua.

Sin embargo, la altura de las cifras de la indicación no puede 
ser inferior a 5 mm.

A.4. Dispositivos indicadores o impresores de precios e im
portes.

Lo dispuesto en el punto A.3, relativo a las indicaciones 
e impresiones de la masa, es aplicable a las indicaciones e im
presiones de los precios e importes.
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A.5. Dispositivos de desplazamiento del campo de indica
ción o de impresión automático.

5.1. Dispositivos con masas cursoras aparentes.

Lo dispuesto en el punto A.2.2 para los dispositivos medidores 
de carga con masas cursoras aparentes es aplicable a los dis
positivos con masas cursoras de desplazamiento del campo de 
indicación o impresión automático.

El escalón del dispositivo de desplazamiento debe ser igual 
al valor del campo de indicación o impresión automático del 
instrumento.

5.2. Dispositivos dentro de un cárter con masas cursoras o 
con masas aditivas o sustractivas.

El desplazamiento debe indicarse por un cambio adecuado 
del cifrado.

El cárter del dispositivo, así como las cavidades de ajuste 
de las masas, deben poder precintarse.

A.6. Dispositivos aditivos de tara.

6.1. Según su'género de construcción, los dispositivos aditi
vos de tara deben satisfacer a las disposiciones que les concier
nen de los puntos A.2 y A.3, referentes a los dispositivos medi
dores de carga.

6.2. Cuando un dispositivo aditivo de tara lleve masas adicio
nales, el cárter que encierra estas masas, así como sus cavida
des de ajuste, deben poder precintarse.

6.3. La puesta en funcionamiento del dispositivo aditivo de 
tara debe señalarse:

Por la indicación del valor de la tara o por la aparición en el 
instrumento de una letra «T».

A.7. Dispositivos sustractivos de tara con cuadrante móvil.

Un tope debe materializar la posición cero de la escala del 
cuadrante móvil.

El cuadrante fijo no graduado debe llevar la señal cero y la 
señal dql alcance de indicación.

La escala de un cuadrante fijo graduado debe tener el mismo 
escalón que la escala de un cuadrante móvil, pudiendo ser la 
graduación de estas dos escalas del mismo sentido o de sentido 
inverso.

A.8. Dispositivos de bloqueo. Visibilidad de las posiciones.

Las posiciones de bloqueo y pesaje deben evidenciarse clara
mente.

En los instrumentos de equilibrio automático o semiautomá- 
tico estas posiciones deben indicarse por señales muy visibles, 
de color rojo para el bloqueo y de color verde para el pesaje.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de noviembre de 1975.

CARRO

limo. Sr. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología
y Metrotecnia.

900 CORRECCION de errores de la Orden de 9 de ene
ro de 1976 por la que se regula la utilización de 
las emisoras de radiodifusión sonora en las cam
pañas de propaganda electoral de los candidatos a 
la presidencia de Corporaciones Locales.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado- nú
mero 9, de 10 de enero de 1976, se transcribe a continuación 
la oportuna rectificación:

En el artículo l.°, línea quinta, donde dice: «100.000 habi
tantes», debe decir: «25.000 habitantes».

MINISTERIO DE MARINA

901 ORDEN de 30 de diciembre de 1975 acerca de la 
interpretación que debe darse al articulo 26, en 
relación con su grupo 3.°. del Reglamento de la 
Ley General del Servicio Militar.

Habiendo surgido dudas acerca de la interpretación que haya 
de darse al artículo 26, en relación con su grupo 3.°, del Regla

mentó de la Ley General del Servicio Militar, y ante la con
sideración de que el primer curso propio de los conocimien
tos específicos de la carrera de Ingeniería Naval es el tercero 
del actual Plan de Estudios de la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros Navales deberá entenderse, a los efectos de la 
obligatoriedad de inclusión en la Matrícula Naval Militar, pre
vista en el citado precepto para los que cursen estudios de 
Técnicas Navales Superiores, que el primer curso escolar a que 
se alude en el mismo corresponde al tercero del citado Plan 
de Estudios.

Madrid, 30 de diciembre de 1975.
PITA DA VEIGA

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

902 ORDEN de 30 de diciembre de 1975 por la que se 
modifica el artículo 751 del Reglamento para el 
Régimen y Servicio Interior del Cuerpo de Telé
grafos.

Ilustrísimo señor:

El artículo 751 del Reglamento para el Régimen y Servicio 
Interior del Cuerpo de Telégrafos, al establecer las formalida
des que deben cumplirse en el proceso de entrega de los tele
gramas a sus destinatarios, señala que si el telegrama no pue
de ser entregado .en su destino se dejará aviso en el domicilio 
del destinatario, volviendo aquél a la estación, para ser en
tregado cuando se reclame.

Los supuestos de no entrega del telegrama a que se refiere 
el citado artículo pueden resumirse en alguno de los dos casos 
generales siguientes: domicilio cerrado o ausencia del desti
natario o de persona autorizada que pueda hacerse cargo del 
telegrama firmando el correspondiente recibo.

No cabe duda, de que la mecánica establecida en el artícu
lo 751 obedece a unas específicas consideraciones demográfi
cas y sociales propias del momento de su redacción, que en 
la actualidad aparecen rebasadas y condicionadas por una nue
va problemática, fundamentalmente por el crecimiento de los 
núcleos urbanos, la dispersión de su población con las consi
guientes dificultades de desplazamiento, molestias para el usua
rio y retraso, en definitiva, del conocimiento de la noticia 
contenida en el mensaje.

Por otra parte, y como quiera que el Reglamento para el 
Régimen y Servicio Interior del Cuerpo de Telégrafos no prevén 
la posibilidad de telefonear el mensaje, cuando así lo solicite 
el destinatario, parece conveniente su adaptación en este sen
tido a las disposiciones generales aplicables a la explotación 
del servicio público internacional de telegramas (Recomenda
ción F.l del Comité Consultivo Internacional Telegráfico y Te
lefónico), que en su apartado A217 especifica que «los telegra
mas podrán además entregarse por teléfono o por télex en las 
condiciones fijadas por las Administraciones».

Todo ello aconseja la modificación del referido artículo 751, 
con el fin de que los mensajes puedan ser comunicados por 
teléfono al destinatario, siempre que éste lo solicite de la Ofi
cina de Telecomunicación de su localidad y cuando no haya 
podido realizarse la entrega por el medio habitual, cumplien
do al propio tiempo todos los requisitos exigióles para salva
guardar el obligado secreto de la correspondencia telegráfica.

En consecuencia, este Ministerio, en uso de las atribuciones 
que le confiere el número 3 del artículo 14 de la Ley de Régi
men Jurídico de la Administración del Estado, y a propuesta 
de la Dirección General de Correos y Telecomunicación, ha 
dispuesto que el articulo 751 del Reglamento para el Régimen 
y Servicio Interior del Cuerpo de- Telégrafos quede redactado 
como sigue:

«Artículo 751—Entrega de los telegramas.

1. De todo telegrama entregado debe exigirse recibo al des
tinatario, si se halla ausente puede entregarse en su domicilio 
a los miembros adultos de su familia, a sus empleados, sirvien
tes, patrones o porteros, a menos que el destinatario haya de
signado previamente por escrito la persona a quien en su ausen
cia deba entregarse, o que el expedidor haya expresado que la 
entrega se verifique en propia mano al destinatario. En todo 
caso, la persona que firme por el destinatario expresará, como 
.antefirma, el concepto en que lo verifica.


